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ELALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de

Concejo No 22-2018-MDCC de fecha23 de noviembre del 2018, trató: El Oficio No 032-2018-URB.MC con
Registro de Trámite Documentario No 180628J89, presenrado por el presidente de la l)rbanizacióttpopular
Mariscal Castilla-Cerro Colorado, en el cual soücita apoyo pzu;a la construcción del techado de la tribuna de su
estadio; y,

de conformidad con lo dispuesto en el ardculo 194" de la Constitución Poütica del Estado y en
II del Título Preliminar de la Ley N 27972,[-ny Orgántca de Municipalidades, las municipaüdádes

de gobiemo local que gozan de autonomla polltica, económica y administrativa en los aiuntos de
competencia. La autonomla que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de

eiercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción ai ordenamiento jurlüco vigente;
Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del ¿rdculo tV del Título P¡eliminar de la Ley N" Zl+++,l,ey

las

Ias

del Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decreto Iregislativo N" 127;, erige que
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constituciótt, t"'t.y y al derecho, deitro de
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 

"ot, 
lo. fines para los que les fueron conferidas;

w
Que, el tratadistaJuan Cados Moión Urbina maniñesta q.r. por el principio de legaüdad se exige que

la certeza de vüdez de toda acción administrativ¿ dependa de la medida en que pueda r.fJrirse a un precepto
jurídico o que partiendo de éste, pueda dcrivársele como cobertura o desar¡ollo necesario;

Que, el nurneral 18 del artlculo 82" delaleyN" 27972. ky Orgánica de Municipaüdades, dispone
que las municipalidades eri materia de deportes y recreación tienen como cómpetencias y funciones .rp".ifi.",
compartidas con el gobiemo oacional y el regional las de normar, coordinar y foÁentar el depárte y la
recreación, de manera pemanente, en la oiñez, la ¡uventud y el vecindario en genera! mediante l"-s 

"s.u"la.comunales de deporte, l¿ construcción de .campos deportivos y recreacionales y1l empleo temporal de zonas
urbanas apropiadas, para los fines antes citados;

Que, la Ley No 28036, I*y de promociór. y desarrollo del deporte, ab initio de su artículo 10
preceptua que Ia práctica del deporte en general constituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la
dignidad de las personas;

Que, el artículo 87o de la Ley No 27972, I-ry Oryirucz de Municipalidades, estaruye que las
municipaüdades provinciales y distritales, para cum¡lir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán
eiercet otras funciones y competeocia no establecidas específicamente en la presente ley o en leyes espiciales,
de acuetdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas 

"*¡rr"r"*"rrt" "otros organismos púbücos de nivel tegional o naciona!
Que, con Oficio No 032-2018-URB.MC signado con Trámite 180628J89, el Presidente de l¿

Urbanización Popular Ma¡iscal Mariscal Castilla-Cerro Colorado, solicita la const¡ucción del techado de la
tribuna de su estadio, Para conservar la salud y bienestar de la niñez, juventud y púbüco en general que hacen
uso de las gtaderías;

Que, mediante Informe Técnico N" 335-2018-SGOPU-GOPI-MDCC el Sub Gerente de Obras
Púbücas, señala que habiéndose efectuado la inspección en la tribuna del estadio Mariscal Castilla, se Liene que
este cuenta con una malla raschel la cual debido a un incendio provocado por juegos artif,ciales quedó
totalrnente inservible para la protección de los rayos solares, por lo que, concluye el cambio de la malla raschel
para la Protección de la población, recomendar¡lo se suscriba un conveaio entre esta entidad edil y la
Urbanización Popular Ma¡iscal Castilla-Cerro Colorado, a fin que ouestra entidad pueda cubrir el total del
Presupuesto Planteado hasta por la suma de Sl 3,143.05 (tres mil ciento cuarenta y tres con 05/100 soles) y la
otra parte se encargarh de su cuidado y mantenimiento;

Que, a través de la Hoja de Coo¡din¿ción No 1.98-2018-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación,
PresuPuesto y Racionalbactón, señala que si el concejo municipal aprueba el apoyo con malla raschel pan la
tribuna del estadio delzUrbtruzación Popular Mariscal Castilla-Cerro Colorado, este podrá atenderse hasta un
máximo deS/ 3,743,05 (tres mil ciento cuarenta y tres mil con 05/700 soles), los cuales serán atendidos con
fondos provenientes del rubro 08 o 09;
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Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Otdinaria de

Conceio No 22-2018-MDCC de fecha 23 de noviembre del 2018, luego del debate sob¡e el asunto que nos

ocupa, con la respectiva üspensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD' en estricta
aplicación de la ky N" 27972, Ley Orgánica de Municipüdades, emite el sigu.iente.

ACUERDO:
ARTfcULo PRIMERO: APROBA,R l^ celebración del Convenio de Cooperación

Interinstitucional entre la Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado y la Urbanzación Popular Ma¡iscal
Cas :lla-Cerro instrumento que se ejecutará acorde con lo especificado en el Informe Técnico No
335-2018 -GOPI-MDCC-GOPI-MDCC, asl como eú la Hoia de Coordinación N" 198-2018-MDCC-
GPPR.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORTZAR al Ti¡¡la¡ de la Entidad rubrique la documentación
iente, debiendo, además, éste ¡ealizarse con el o los representantes debidamente acreditado(s) de la

de l¿ Urbanización Popular Mariscal Castilla-Cerro Colorado.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes ejecute las acciones

administrativas correspondientes, según sea el caso; ¿sl como a Secretaría General su notificación y archivo
conforme a Ley.

MANDO SE REGTSTRE, COMUNISUE YCUMPIJL.
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